
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 2 O-2016-MPH/GDT

Aya cucho,

VISTO:

El expediente N° 027501 del 11 de diciembre del 2015, por el cual don
PEDRO CUCHUNAUPA CÁRDENAS, solicita la autorización de sub división de un Predio urbano
que se ubica en la Vía Los Libertadores - Lote 5 - Mz. "MI" en el Pueblo Joven La Libertad, en el
Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N2 27972, concordante con el
Artículo 194e de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N2 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio físico y el uso
del suelo, autorizando las habilitaciones y sub división de tierras en armonía al artículo 73e y 79-
de la Ley Orgánica de Municipalidades NQ 27972, los artículos 292 y 30fi del D. S. 008-2013-
VIVIENDA, la Ley 29090 y sus modificatorias, el Plan de Desarrollo Urbano y el Reglamento

acional de Edificaciones;
Que, de la evaluación efectuada al expediente técnico presentado por el

administrado, se ha emitido el Informe Técnico N° 001-2016-MPH-32-36/EJZR de fecha 05 de
enero del 2016, se determina procedente autorizar la sub división del Lote de terreno en 02
Lotes, de un área Matriz de 279.60 m2;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas
conferidas por el numeral 392 de la Ley Orgánica de Municipalidades N2 27972;

< SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la Sub División de Tierras sin cambio

de uso, de un Predio que se ubica en la Vía Los Libertadores - Lote 5 - Mz. "MI" en el Pueblo Joven
La Libertad, en el Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga; con el siguiente detalle:
LOTE 5 (MATRIZ):
PROPIETARIOS : LUISA CÁRDENAS DE CUCHUNAUPA
LÍMITES Y MEDIDAS PER1METRTCAS:

• Por el Frente o Este limita con la Vía Los Libertadores en , en una línea recta de 18.40m.
• Por el lado Derecho o Norte , limita con el lote 6, en una línea recta de IS.OOm.
• Por el lado Izquierdo o Sur , limita con el lote: 4 en una línea recta de un solo tramo de

15.60m.
• Por el Fondo u Oeste limita con el lote 5A en una línea recta de 18.20m.
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ÁREA: 279.60 m2. PERÍMETRO : 67.20 m.l.
SUBLOTE 5-1 fRESULTANTE)
PROPIETARIO : PEDRO CUCHUÑAUPA CÁRDENAS
LIMITES Y MEDIDAS PERIMETRICAS:

• Por el Frente o Este limita con la Vía Los Libertadores, en una línea recta de 8.50m.

• Por el lado Derecho o Norte, limita con un pasadizo común, en una línea recta de 15.32m.
• Por el lado Izquierdo o Sur, limita con el lote: 4 en una línea recta de un solo tramo de

15.60m.

•' Por el Fondo u Oeste limita con el lote 5A en una línea recta de 8.50m.
ÁREA : 131.40 m2. - PERÍMETRO : 47.92 m.l.
SUBLOTE 5 ÍRESULTANTE)
PROPIETARIOS : RAÚL CUCHUÑAUPA CÁRDENAS y

RUTH RICARDA HUAMANI PRADO
LIMITES V MEDIDAS PERIMETRICAS:

• Por el Frente o Este limita con la Vía Los Libertadores en , en una línea recta de 8.90m.

• Por el lado Derecho o Norte, limita con el lote 6, en una línea recta de IS.OOm.

• Por el lado Izquierdo o Sun limita con el pasadizo común en una línea recta de un solo
tramo de I5.28m.

• ; Por el Fondo u Oeste limita con el lote 5A en una línea recta de 8.70m.
ÁREA : 132.93 m2 - PERÍMETRO : 47.88 m.l.
PASADIZO COMÚN
PROPIETARIOS: RAÚL CUCHUÑAUPA CÁRDENAS

PEDRO CUCHUÑAUPA CÁRDENAS
LIMITES Y MEDIDAS PERIMETRICAS:

• Por el Frente o Este limita con la Vía Los Libertadores en , en una línea recta de l.OOm.

• Por el lado Derecho o Norte, limita con el sub lote S(remanente), en una línea recta de
15.28m.

• Por el lado Izquierdo o Sur, limita con el sub lote 5-1 (lote resultante), en una línea recta
de un solo tramo de 15.32m.

• Por el Fondo u Oeste limita con el lote 5A en una línea recta de l.OOm.
ÁREA :15.27m2 - PERÍMETRO : 32.60 m.l.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR, a la Sub Gerencia de Control
Urbano y Licencias, para que adopte las demás medidas pertinentes para el debido cumplimiento
de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Disposición a la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) de Ayacucho, a efectos de su
correspondiente inscripción.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.



Mi- M\U FHúViiSLUL ük
UNIDAD TRAMITE DOCUMENTARLO Y ARCHIVO

2 Q M- 2016

^SEÑOR:
•

y ft^ta consiguiente* remito a U<
'

.

La proswte 015*1 OTMÜa^e kt traiwnlpd*» «fl<«<ta*£4a resolución

5i V « 9^^ mn*. / C-*/imXfww^p
Abog.Maga

JEFE

SUB-QERENCIA DE SISTEMAS Y TECNOU16ÍA

2 1 ENE 2016

Hora; /L_ Fo//os;_
Firma:


